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Gobierno de Almería, a partir del mismo día de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, puede interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el art. 44
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Almería, 10 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobier-
no, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 21 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Propuesta
de Resolución de expedientes sancionadores, por pre-
sunta infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sancionador
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, notificándole
a la expedientada que a continuación se relaciona que la refe-
rida Resolución se encuentra a su disposición en el Servicio
de Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Almería, significándole igualmente que contra
la misma puede interponerse recurso de alzada ante esta Dele-
gación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, o bien directamente ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación (órgano competente para resolverlo), en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el último lugar en que haya
sido publicado. Así mismo, se informa a la interesada que
el importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo,
a partir del día siguiente a la fecha en que la Resolución
dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en el plazo
previsto en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expediente: 66/06.
Empresa imputada: Bengal Palace, S.L.; CIF: B-04476867.
Ultimo domicilio conocido: Paseo del Mediterráneo, s/n,
04638, Mojácar (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancio-
nador por infracciones en materia de consumo.
Sanción impuesta: Ochocientos euros (800 E).

Almería, 21 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 21 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Propuesta
de Resolución de expedientes sancionadores, por pre-
sunta infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Propuesta de Resolución dictada en el expediente

sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los consumi-
dores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el
art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Delegación del Gobierno ha acordado la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
así como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayun-
tamiento, dándose con ello por citada a la empresa imputada
en tiempo y forma legales, concediéndosele un plazo de quince
días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, para su personación en el Servicio de
Consumo de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de
Almería, núm. 68, con el fin de que le sea notificada la referida
Propuesta de Resolución, significándole que en el referido plazo
puede igualmente presentar las alegaciones, documentos e
informaciones, así como proponer las pruebas que considere
oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el referido
expediente.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado,
se le dará por notificado en el día de la publicación de presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 127/06.
Empresa imputada: Artes, C.B.; CIF: E-04491551.
Ultimo domicilio conocido: C/ Artés de Arcos, 34, 04004
Almería.
Trámite que se le notifica: Propuesta de Resolución por pre-
suntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Trescientos euros (300 E).

Almería, 21 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 21 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo
de Inicio de expedientes sancionadores, por presunta
infracción a la normativa general sobre defensa de los
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente san-
cionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción
a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación
del Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dán-
dose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo
y forma legales, concediéndosele un plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo
de Inicio, significándole que en el referido plazo puede igual-
mente presentar las alegaciones, documentos e informaciones,
así como proponer las pruebas que considere oportunas. Infor-
mándosele igualmente al expedientado que de no efectuar
las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser con-
siderado como Propuesta de Resolución, a efectos de la con-
tinuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días,
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado,
se le dará por notificado en el día de la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.
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Expediente: Núm. 294/06.
Empresa imputada: Don José Giménez Ferrón, NIF:
27233287-E.
Ultimo domicilio conocido: Ctra. de Alicún, 168, 04740,
Roquetas de Mar, Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente
sancionador por presuntas infracciones en materia de Con-
sumo.
Total de sanciones propuestas: Dos mil doscientos euros
(2.200 E).

Almería, 21 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 31 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Juegos, Espectáculos Públi-
cos y/o Protección de Animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4.º y 61
de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno
(Servicio de Juego y Espectáculos Públicos), Gran Vía,
núm. 56, Edificio «La Normal», Granada.

Interesado: Germán Martínez Rodríguez.
Expediente: GR-138/05-A.R.
Infracción: Grave (art. 20.19 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Lemon, C.B.
Expediente: GR-4/06-A.R.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo expe-
diente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Carmen Cortina Farre.
Expediente: GR-8/06-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Ruiz Ochoa, S.L.
Expediente: GR-10/06-A.R.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de
expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Montserrat Reyes Díaz.
Expediente: GR-42/06-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Caballero Martínez.
Expediente: GR-47/06-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.

Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Francisco Postigo Hidalgo.
Expediente: GR-53/06-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Teresa Rodríguez Ramos.
Expediente: GR-65/06-A.R.
Infracción: Grave (art. 20.19 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 3.000,00 euros en total.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: José Gimeno Novas.
Expediente: GR.72/06-A.R.
Infracción: Grave (art. 20.19 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Rafael Corona Lozano.
Expediente: GR-163/06-P.A.
Infracción: Muy grave y graves (art.38.b, 39.”b y ”l de la
Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 5.000 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Manuel Beas Sierra.
Expediente: GR-188/06-E.T.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de sobreseimiento
y archivo de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Ramismamad Hassan Rodríguez.
Expediente: GR-198/06-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.1 de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 4.000 euros.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Eric Goyenechea Román.
Expediente: GR-199/06-A.R.
Infracción: Muy grave y grave (art. 19.12 y 20.1 de la Ley
13/1999).
Sanción: Multa de 30.351,12 euros.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: José Raúl Figueroa Benítez.
Expediente: GR-201/06-A.R.
Infracción: Leve (art. 21.5 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 150 euros.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio.


